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CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL tE LA TRANSFtRIVIACIÖH

Ciudad de México, a 2 de diciembre de2024
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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7 , fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del
Reglamento lnterioi del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en
relación a su similar MDPPOPA/CSP10925/2024,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AC/AEG/OOr02/2o24 de fecha 29 de noviembre de 2024, signado por el Asesor Enlace con Gobierno
en la Alcaldía de Cuauhtémoc, Lic, Erick Castillo Sánchez, mediante el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerclo promovido por la Dip. Judith Vanegas Tapia y aprobado por ese Poder Legislativo
de esta Ciudad en su sesión celebrada el día L7 de octubre de 2024, para los efectos a que haya
lugar,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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RecíbIri,

Horas

Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c.c.e.p. L¡c. Erick Cast¡llo Sánchez, Asesor Enlace con Gobierno en la Alcaldía de Cuauhtémoc. para su conocim¡ento,
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pino Suárez tl;, piso 2, Colonia C€iltro
Alc¡rldía Cuauhtémoc, C.P. 06000. Ciurìacf de México
T. 555 /092631 ext, 1.0:J
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Actlvldsd Nombre del Servldor Prlbllco CarSo Rr¡brlé

Valldó Llc, Ur¡el Orozco Hernánde¿ Director de Enlace, Análisls Jurfdicos y Acuerdos
Leeislativos

(!
Revlsó Llc. Nayell Olal¿ Dfaz Subdirectora de Atenclón y Segulmlento del Proceso

Les¡slatlvo \\
Elaboró Llc, Luis Pablo Moreno León Adminlstrativo Especlall¿ado L
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Ciudad de México a 29 de noviembre de 2024

ACIAEGI 00102 12024

ASUNTO: Respuesta a Punto de Acuerdo

Lrc. JESÚS SALAZAR VeúZqUeZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE TEGISTATIVO

DELA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Pino Suárez 15, piso 2
Colonia Centro. Código Postal 06000
Cuauhtémoc, Ciudad de México

PRESENTE

En atención a su similar SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IX|OO94|2O24, mediante el cual remite para su

atención el diverso MDPPOPA/CSP|O92S|ã024, suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace de conocimiento el Punto de

Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, aprobado por el Pleno del Congreso, por el que:

Único.- El Congreso de to Ciudad de México exhorto respetuosomente a la titulor de lo Alcoldía

Cuauhtémoc, Alessondro Rojo de lo Vego, o regirse bajo los principios de transporencio, legolidod y
just¡cio laborol, por lo que se invita o que cualquier acusación de corrupción o extors¡ón como las

reolizodas por la Alcaldeso respecto de tas'personos tro.bgjadoras del Prog,ramo de Estobil¡dod
Laboral, medionte nombramiento por tiempo fijo y prestociones de ser.vicio u abros determinados

"Nómino ocho", see reqlizodo por l¡os vías institucionoles y respaldddo; eol pruebas cloros y
verificables, evitando señolamientos lnfundados que est¡gnoticen o. ldi.'p.ersónas trobojadoras y

lesionen su integridod

Para dar cumplimiento a lo establecido en l"os artícuios 34, gpartado A, numeral 2 de la

Constitución Política de la Ciudad de México, 2L de la Ley O'iganiqg del Congrejo de la Ciudad de

México y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior"'df:l,.Podê.i Éiecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México. ' 
;

''i .:

Al respecto, le informo que todas las ,contratacionås y continuidades del personal de dicho
programa, se realiza en estricto apago a lo estipulado dentib de los LINEAMIENTOS PARA EL

PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO ÞOR TIEMPO FIJO Y
PRESTACIONES DE SERVICIO U OBRA DETERMINADOS, publicados mediante Gaceta Oficial de la
Ciudad de México, el 3L de diciembre del año 2014, mismos qué de manera regular se les realiza la

asignación correspondiente de área y funciones, así mismo, al existir un nombramiento corriente
del primero de enero al día treinta y uno de diciembre, se entiende que, dentro de ese periodo

estarán atentos al área asignada, debiendo atender lo dispuesto y establecido por la "CIRCULAR

UNO 2024, Normatividad en Materia de Administración de Recursos", publicada en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México el 20 de septiembre de dos mil veinticuatro.

.Ålrjanra 5r Mina s,/n, Llr-rpl"läv¡slår, aicalciía CL¡auhtórnoc. [-iuciad rJo Mexic*, L:.p. û6.45{-)
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Derivado de lo anterior y en cumplimiento a lo establecido mediante el Punto de Acuerdo emitido
en sesión celebrada el 17 de octubre de2024, y a efecto de que se preserven los derechos de los
trabajadores, se les hace de su conocimiento que todo aquel personal que acude a solicitar apoyo
e información, se le brinda la atención correspondiente, atendiendo las peticiones que dentro de
las funciones correspondientes se permiten realizar, es por tal motivo que, en tanto se cuente con
la competencia de las funciones, las peticiones y la atención siempre será brindada de manera
inmediata.

Por lo tanto, las acciones relativas a los trabajadores adscritos a la Alcaldía son emprendidas bajo la
premisa de salvaguardar sus intereses laborales, en un ambiente de cordialidad, respeto y
profesionalismo, cuidando en todo momento dar cabal cumplimiento a las leyes, normas,
lineamientos y procedimientos emitidos para tal efecto.

Finalmente resulta importante señalar que la gestión encabezada por esta Administración, tiene
como línea de acción el proteger y fomentar los Derechos Humanos, lgualdad Sustantiva e
lnclusión de todo individuo, en apego a las acciones de transversalidad implementadas por el
Gobierno Central de la Ciudad de México; de igual forma se apega en lo establecido en la Ley
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el04 de mayo de 2018, en cuyo artículo 5 se establece que :

"Los Alcaldesos, Alcoldes, Concejales y demós integrontes de lo odministroción público de los
Alcaldías se sujetorón o los prìncipios de buena odmin¡stración, buen gobierno y gobierno obierto
con pleno occesibilidad, basodo en lo honestidad, transporencio, rendición de cuentos, integridod
público, sustentabiIidød, atención y porticipación ciudodona(...)"

Sin otro particul
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c.c.p. Lic. Mónica Castillo Godínez Montes.- Secretaria Particular de la Alcaldía.- Para su conocimiento
Mtro. Agustín Torres Pérez.- Coordinador General de Planeación del Desarrollo y Buena Administración.- Volaûte 404
Deyanire Vianeth V¡olante Camacho.- Directora Generalde Admin¡straclón.- Para su conocimiento
Lic. Luis Carlos Cárdenas Melo.- J.U.D de Derechos Humanos y Procesos Legislativos. Para su conoclmiento

ECS/age

cordial saludo

Âl*J"rr"lra y Mirrar rf¡r, Bueç.ravisÈa, alcalciía Cr¡ar-¡ht*rroc, Ciucled cle Msxìco, C p. CI635i.)


